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Cuba y Brasils Proyecto conjunto de resolucién
- 2probado por el Comité el 1% de jumio de 1951

LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

TOMAITDO EN CUENTA la resolucién 409 (V) de la Asamblea General
la que, en particular, _ .
"Expresa la opinién que las comisiones econbémicas regionales debe?én
continuar en funcionamiento, aunque su organizacién y atribucione§
podrén ser revisadas baséndose en la experiencia adquirida desde su
-establecimiento"

POR CUANTO: E1l apartado 16 de la Resolucidén 106 (VI) del
Consejo Econdmico y Social, de fecha 25 de febrero de 1948, tal
como qued$ modificada por la Resolucién 234 B (IX), de 12 de agosto
de 1949, dispone que el propio Consejo procederd, a mbs tardar en

el actual alio de 1951, a realizar un examen especial de los
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trabajos de la Comlslén Econdmica para Amérlca Latina, con objeto de
determinar si la mlsma debe cesar o continuar y, en caso de que continfie
fun01onanao, qué mod1f10a010nes deben ser introducidas en sus
atrlbu01onéé,“51 hub;ere lugar a - ello.

POR CUANTO; La CHZPAL, constituye, sin duda alguna, un efectiwo
centro de investigacién de los fenémenés'édon6mico§‘iatinoamericanos Yy
un excelente instrumento, no s6lo para llegar al cabal conocimiento de
la actual sltuac16n9 sino también para determinar, por medio de un
andlisis aproplado, las necesldadea econémlcas de las na01on°s americanaﬂ
creando condiciones de trabaao excepcionalmente buenas y preparando
expertos econonnstas7 aue ‘tan necesarios son para 1os paises de América
Latina, '

3 POR CUANTOs En eT desenvo¢v1m1ento de sus actividades y como una
céggecuencia de las func10ﬁes a ella encomendadas, la Comisién ha venide
pnestendo preferente atenc1on, por una parte, al tema del desarrollo
econémlco Yy pOT otra, ha cooperado act1Vamen£e en el programa de |
A51sten01a Técnﬂca de las Nac1ones Unldas, 31n que en cuanto a esto
ﬁltlmo se hubjera oodldo hacer referencia al crearse 1a Comlslén, por
razén de haberﬁe aprobado tal progr ama por 1as Nac1ones Unldas, después
aue la Comlslén 1n1010 sus act1v1qades. ' |

4 CONSIDLRANDO que la Pomlslén Econémlca para A51a v el Extremo >
Oriente, con fecha ] de marzo de 19519 acord6 renomendar al ConseJo
Economlco y Social 1a contlnua016n 1ndef1n1da de la Comlslén y la'"
1nclu516n en su mandato de actividades en el campo de desarrollo

econémico, en vista de la importancia cue tiene esta materia para los
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1 pafses econdmicamente menos desarrollados.

TENIENDO EN CUENTA, en fin, las sugestiones formuladas por el
Secretario Ejeéutivo de 1a‘Comisién_Econ6mica para América Latina'y la
conveniencla de abrir més amplios horizontes de trabajo de la misma en
beneficio de los territorios que la integran, .

APRUEBA 1la exposlc16n del Secretarlo Ejecutivo sobre los trabajos
de la Comlslén, presentada al Comité Especial del Consejo Econémlco y
8001a1 (E/AC.34/6)_y encomia al Secretario Ejecutivo por la preparacién
de este.documento;

RECOMIENDA al Consejo Econémico y Social que la Comisién Econdémica
para América Latina continfie indefinidamente y

DECIDE incluir en su informe gl Consejo Econbmico de 1as.Naciones
Unidas un capftulo en el que se expliquen las razones que existen, no
ya para la continuacién indefinida de la Comisién Econdmica para América
Latina, por haber probado ser un érgano capaz de contribuir en altow
grado a la mejora de las economfas nacionales de América Latina y, sobre
todo, de facilitar en extremo el conocimiento cabal de las mismas, sino
para que se vaya a la ampliacidén de sus funciones hasta completar el
instrumento econdmico conjunto mas valioso gue las economias
latinoameficanas han podido poner en movimiento hasta la fecha y,

RECOMIENDA al Consejo Econémico y Social de las Naciones Unidas la
adiciédn al pérrafo uno de la Resolucién“106 (VI), de 25 de febrero de
1948, tal como fué modificada por la Resolucién 234+ B (IX) de 12 de
agosto de 1949, de las letras d) y e), con el sigulente textos

"d) Prestar atencidén egpecial en éus actividades a los problemas

/del desarrollo
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.del desarrollo econdmico y.asistir en ia'formuiadién‘y promocién de
medidas coordinadas que'ofieﬁfen la accidn précticé para el fomento del
Gesarrollo econémico de ia regi&n“A veiek 0

"e) Asistir al Consejo Econdmico y 8001a1 y a su Comité de
Asistencia Técnica en el desempeno de sus func1ones relacionsdas con el
Programa de Asistencia Técnica de las Naciones Unldas Y espe01almente,

en la apreciacidén que hagan de esas act1v1dades en América Latina,"

e o






